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[bookmark: _Toc226555588]DECLARACIÓN JURADA DEL PARTICIPANTE – UNIDAD PRODUCTIVA - PERSONA NATURAL CON NEGOCIO[footnoteRef:1] [1:  Para la suscripción de convenios, el participante deberá presentar una nueva Declaración Jurada original] 


Señores
PROGRAMA “TURISMO EMPRENDE”
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo – MINCETUR
Presente.-
Yo, _________________________________, identificado(a) con DNI N°__________, titular de la Unidad Productiva con N° de RUC _______________, con domicilio fiscal en __________________________, del distrito de ____________, provincia de ____________, región de ____________; me presento como participante al CONCURSO PÚBLICO 2026 DEL PROGRAMA “TURISMO EMPRENDE”, creado mediante Decreto Legislativo N° 1329 y sus modificatorias, y reglamentado mediante Decreto Supremo N° 002-2019-MINCETUR y sus modificatorias; cuya ampliación del período de vigencia ha sido aprobada mediante Decreto Supremo N° 006-2025-MINCETUR.
En ese sentido, declaro bajo juramento lo siguiente:
1. Ser una persona natural con negocio formal y nacional ante SUNAT.
2. Tener la condición del RUC Activo y Habido ante SUNAT.
3. Ser una Unidad Productiva inscrita en el “Registro Nacional de Organizaciones de Base Comunitaria del MINCETUR.
4. No haber superado las 1700 UIT en importe de ventas en los años 2024 y/o 2025 y/o 2026 respectivamente, ante SUNAT.
5. No registrar antecedentes policiales, judiciales ni penales dentro del territorio peruano.
6. No tener parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, por razón del matrimonio, unión de hecho o convivencia, conforme a la normatividad vigente, con quienes en razón a sus funciones tengan injerencia directa o indirecta con el Concurso Público.
7. No ser servidor civil de conformidad con la Ley 30057, Ley del servicio Civil y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, y de la Ley N° 27815, “Código de Ética de la Función Pública”, referido a no ser autoridad política vigente.
8. No estar impedido para contratar con el Estado Peruano, de acuerdo a la relación de proveedores sancionados por el tribunal de contrataciones del estado con sanción vigente del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE.
9. No tener sanciones administrativas referida al impedimento de contratar con el Estado, conforme a las disposiciones establecidas en la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado su Reglamento y modificatorias.
10. No registrar deudas en cobranza coactiva o deudas coactivas por concepto de contribuciones y otras obligaciones no tributarias de acuerdo con la SUNAT.
11. No estar calificado con Riesgo Alto o Muy alto o equivalentes en las Centrales de riesgo
12. No haber sido ganador beneficiario de anteriores ediciones de Concursos Públicos del Programa “Turismo Emprende” ni haber sido ganador beneficiario de anteriores ediciones de Concursos Públicos de la Estrategia para Reactivar y Promover la Actividad Artesanal “Somos Artesanía” convocados por el MINCETUR
13. No ser beneficiarios de subvenciones otorgadas en base a disposiciones legales vigentes[footnoteRef:2] [2:  Se precisa que el impedimento solo es aplicable cuando se trate de subvenciones de fondos concursables relacionadas al turismo otorgadas por el MINCETUR. Beneficiarios de fondos concursables de otras entidades no están impedidos de participar. Asimismo, pueden participar quienes hayan accedido a REACTIVA, FAE, Bonos y/o similares] 

14. No estar constituida como una Organización No Gubernamental de Desarrollo, una asociación sindical, asociación de colegios profesionales, organización religiosa, fundación, comité, cualquier asociación sin fines de lucro y asociación de hecho (que no cuente con inscripción en los Registros Públicos).
15. No tener acciones legales (judicial, administrativa o sancionadora) en trámite, ante el MINCETUR que le impida percibir subvenciones.
16. Toda la documentación adjunta en el Formato de Proyecto como copia simple es exactamente igual a la original.
17. Aceptar las condiciones de las Bases integradas, el proceso de selección, los resultados del presente Concurso Público y las decisiones que adopte el Comité Multisectorial de Selección.
18. Autorizo al Ministerio de Comercio Exterior y Turismo que se me notifique a través del correo electrónico consignado en el Sistema en Línea del Programa “Turismo Emprende”.
19. Autorizo de manera expresa a que el MINCETUR pueda acceder a información de ventas mediante la SUNAT y/o realizando la consulta mediante correos electrónicos oficiales de MINCETUR, hasta tres (03) años posteriores a la postulación. 


De igual manera, asumo la responsabilidad de todo lo referente a la obtención de permisos o autorizaciones para la adquisición y/o uso de servicios, bienes y/o actividades que permitan cumplir con la ejecución del proyecto. 

Firmo la presente declaración, en el marco del principio de presunción de veracidad establecida en el numeral 1.7 del artículo IV del Título Preliminar y el artículo 51 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General[footnoteRef:3]. En caso de comprobarse la existencia de fraude o falsedad en la información que proporciono, me someto a la responsabilidad administrativa y penal materia del artículo 33 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444[footnoteRef:4], concordante con los supuestos previstos en el Título XIX Delitos contra la Fe Pública del Código Penal. Para tal efecto, autorizo a efectuar la comprobación de la veracidad de la información declarada en el presente documento. [3:  Aprobado mediante Decreto Supremo 004-2019-JUS.]  [4:  Aprobado mediante Decreto Supremo 004-2019-JUS.] 



_______________
FIRMA
NOMBRES Y APELLIDOS
DNI:
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